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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho para proveer, proceso ORDINARIO LABORAL, se informa 

que la apoderada de la parte demandante ha solicitado en 3 oportunidades que se requiera 

a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca a fin de que 

profiera el dictamen, ello en atención a que desde el 7 de mayo de 2021 le realizaron el 

examen a su poderdante. 

 

  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial que antecede requiérase a la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca a fin de que remita en un término de máximo cinco 

(5) días hábiles el dictamen que fue ordenado en audiencia precedente. 

 

Por secretaría remítase la respectiva comunicación a través de medios electrónicos. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_133__ Hoy 30 de septiembre  de 2021 
 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ 

Secretaria 
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